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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciliomestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—- Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—gn esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: Hnea o fracción o o,M

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.< i,oq
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

flORAS:Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1pessiw

¡Arriba España! iViva Franco! |Viva España!

Diputación Provincial nará el día amterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja grovincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincia!

que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros ía remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

de Madrid Las proposiciones se \u25a0 presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 775,51 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

Sección de Fomento.
—Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de marzo de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a k>s plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto én la Sección
y Negociado arriba indicados, 'duran-
te las horas de d;ez a doce, la eje-
cución de las obras de construcción
de un pabellón para cremación de ba-
suras y servicios del personal obre-
ro en el Colegio de la Paz.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

-Madrid, 25 de abril de 1941
Secretario. E. Torres Cañamares

—El

Los 'icitádores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
'Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría.
—

Sección de Ensanche
El licitador que después de cons-

tituido el deposito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-

En cumplimeinto de lo que precep-
túa el art. 12 del vigente Reglamento
de 'Hacienda Municipal, queda ex-
puesto al público en la Sección de
Ensanche de esta Secretaría, duran-
te c;l plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al en

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 44.997,66 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Modelo de proposición
Don .., que habita en ..., calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
.mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, con
una baja de un tanto por ciento ;
igualmente se compromete a abonar
a Jos obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad, donde las
obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido por ias entidades^ para ello
competentes.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de quje aparezca el presente anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia,l(^4, el día 16 de mayo próximo, a
las doce y media, en el Palacio de
esta Corporación y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
se ñor \ocal Gestor en quien delegue.

ruido
El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo de la cantidad
líquida del remate.

el expediente a virtud del cual se su-
plementa en la suma de 570.099,64
pesetas el concepto 14 del Presupues-
to extraordinario del Ensanche de
19,31, con el fin de dotar la obra de
alcantarillado de la prolongación de
la calfe de Serrano, trozo de la mis-
ma comprendido en la denominada
Colonia del Viso, aprobada por la
Corporación, en unión de otras, en
sesión de 4 del actual.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
jado, clase sexta, y acompañadas de
•a cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de

o en la de esta Corpora-
CK>n ia cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
£ de contrata, o \sefi 899,95 pesé-
is en metálico o efectos públicos al
Precio de su cotización oficial.

yueda terminantemente prohibidaa cesión de los servicios después deadJudicados.
titu'H

lic'tador <lue después d« cons-
fo °i el eP^sito provisional, no
nul

are ProP°s'ción, la formulare
a o constituyera depósito incom-

fav aH entenderá que renuncia en
\u25a0

Or de la Beneficencia provincial a

IOo
Cantidad que represente el 2 por
del depósito provisional consti-

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
pub'icación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial.

Madrid, 25 de abril de iQ4¡--
Secretario, E. Torres Cañamares Lo que se anuncia al público para

que durante el indicado plazo pueda
formular cuantas reclamaciones esti-
men convenientes, en. relación con la
operación presupuestaria de que se

La \u25a0Qomisión Gestora, en sesión d«
26 de marzo de 1941, ha acordado
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-

cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de riego asfáltico
de la carretera de Barajas a la gene-
ral de Aragón.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

trata

Madrid, 14 de abril de 1941.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mavor, P. de Górgolas (rubricado).

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los se/lores
tLetrados de la Beneficencia provin-
cial.

(O.—2.026)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRIDServirá de tipo para la subasta la
cantidad de 38.775,70 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

Modelo de proposición
tuído , que habita en ..., calle ele

núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fechi ... y de las d«-
más condiciones que se exigen parn

tomar parte en la subasta de .., s?

compromete a tomar a su cargo las

mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en

Don
r¡0

'
llc'tador que resurte adjudicata-

rantí Servicio ampliará dicha ga-
líoir'^ aI 4 P°r Io° de la cantidad™* del remate.

\u25bao- PIazo de presentación de plie-
pub!

COm-nzai"á a1 dia siguiente de la
\u25a0cación de este anuncio y iermi-

ANUNCIO

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 16 de mayo próximo, a

las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración y bajo la ¡presidencia del

Hasta las trece horas del día 12 del
próximo mes de mayo, se admitirán
en esta Jefatura, paseo Izquierdo del
Hipódromo, número 2, proposiciones
para optar a la segunda subasta de
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s

los siguientes lotes de material me-
tálico inservible :

ce días, a fin de que durante dicho
plazo los habitantes del término pue-
dan examinarlas y formular las recla-
maciones que estimen procedentes.

Cubas, 18 de abril de 1941.— El
Alcalde, Eusebio Cenamor.

enajenación de la parcela dicha, si a

ello hubiere lugar.
Manzanares el Real, a 16 d,e abril

de 19*1.
—

El Alcalde (firmado).
G. C—1.183) (O.—2.017)

puesto en el artículo 57q del p
Municipal. D/ J au EstatJ

Pinilla del Valle, ¡s de . .,
I94I.-E1 Alcalde,' CeíesttotjNúmero 1.

—
Dos apisonadoras y

ocho rodillos de apisonadora.
Número 2.

—
Nueve escarificadoras.

Número 3.
—

Piezas de hierro, bron-
ce y aluminio (G. C—1.188) (X.—1.128) EL ESCORIAL

Número 4.
—

. iezas de automóviles En esta Alcaldía existe depositada
una chota de las señas siguientes :- PROVIDENCIAS JUOICIA

y camiones.
Números 5 al 9.

—
Cinco coches usa-

dos de distintos modelos.

RLA
Ignorándose el paradero de los mo-

zos alistados en este Municipio, para
el reemplazo de 1942, Ángel Monte-
ro Gómize, hijo de Ángel y Fermi-
na; Anterp López Galeote, hijo de
Manuel y Agustina. ; Luis Ontalva
Remacha, hijo de Bienvenido y de
Mariana, y Luciano Pastor Barrio-,
hijo de Mariano y Antonia, nacidos
en esta localidad durante el año de
192 1, por' el presente se les cita para
el acto de rectificación del alistamien-
to, el 27 del actual, y del cierre y de-
claración y clasificación de soldados,
cuyos estos últimos extremos tendrán
lugar los días 11 y 18 de mayo pró-
ximo, en la Sala capitular, a las once
de la mañana, bajo apercibimiento
que de no comparecer por sí o'perso-
na legal que los represente, serán de-
clarados prófugos.

Raza holandesa, edad once meses,
pelo blanco y negro, con un cuerno
roto.

JUZGADO INSTRUCTOR pJ
VINCIAIL DE RESPONÜn 0

DADES POLÍTICASH
Don Carlos Múzquiz y Ayala lJ

instructor provincial de Respo J
bihdades Políticas número uno iMadrid, '

Las ofertas se harán,' para los ma-
teriales, a precios unitarios, siendo
los mínimos admisibles por kilogra-
mo los siguientes:

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento, haciendo saber que si en
el término de quince días no es re-
clamada por su legítimo dueño, se
procederá a su venta en pública su-
basta, de conformidad con lo que dis-
pone el vigente reglamento de las re-
ses mostrencas.

Hierro dulce, 0,40 pesetas.
Fundición, 0,25 pesetas.
Bronce grueso, 3,00 pesetas.
Bronce menudo, 1,75 ¡pesetas

Por el presente hago saber- üj
por acuerdo del Tribunal RegioJ
de Responsabilidades Políticas iesta Jurisdicción, fecha 6 de octuM
de 1939, se instruyen an este Juz»aJde mi cargo expedientes de respol
sabilidad política contra Enrique GoJzález Ortega Corrales, soltero, fundí
nario de Aduanas y vecino de Mi
drid, con domicilio en Hermosilll
número 125. Con fecha 23 de octubl
de. 1939, contra Bautista Garcet Grl
nell, casado, metalúrgico, vecino qJ
fue de Madrid, calle de Galileo, mi
mero 14, y de Córdoba, calle de I
Austriada, número 3.

Aluminio, 2,00 pesetas
La subasta tendrá lugar en estas

oficinas el día 17 de mayo, a las doce El Escorial, 5 de abril de 1941-
—El

Alcalde (firmado)
(G. C—,1.185)Las proposiciones, redactadas en

papel de la clase 6.a (4,50 pesetas), o
en papel común con. póliza de igual
precio, sé presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to, aparte, el resguardo de haber de-
positado en la Pagaduría de este ser-
vicio la cantidad de 1.000 pesetas en
concepto de fianza ¡por cada lote.

El pliego de* condiciones y modelo
de proposición estarán de manifiesto
en esta Jefatura durante los días y hoT
ras hábiles de oficina.

horas (O.—2.016)

CUBAS

Junta general del Repartimiento
Terminado y aprobado el Reparti-

miento general de Utilidades de este
Ayuntamiento, para el ejercicio ac-
tual, estará de manifiesto al ¡público
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días, a contar desde el
siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y durante dicho plazo y los
tres días Siguientes se admitirán por
esta Junta las reclamacion'es que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el mismo, pu-
diendo versar las reclamaciones sobre
la estimación de las utilidades, rentas
o rendimiento, y sobre la liquidación
de cada uno de los conceptos de gra-
vamen, y habiendo de fundarse toda
reclamación en hechos -concretos, pre-
cisos y determinados, así como pre-
sentarse acompañada de las pruebas
necesarias para la justificación de lo

Parla, 16 de abril de 194]
calde (firmado).

(G. C— 1.189)

.—El Al-

{X.-1.125) Igualmente se hace saber que di
ben prestar declaración cuantas peí
sonas puedan indicar la existencia d
bienes a aquéllos pertenecientes, a]
como conocimiento de la conduJ
política y social observada antes I
después del .Movimiento Naciona
pudiendo prestarse tales declaración^
ante este Juzgado, sito en esta capj
tal, calle de Ayala, número 52, o anj
el de primera instancia o municípi
del domicilio del declarante, los cui
les me remitirán las declaraciones di
rectamente, el mismo día que las red
ban, y que ni el fallecimiento, niI
ausencia, ni la incomparecencia d
los presuntos responsables, detendrá
la tramitación ni el fallo de los ei
pedientes.

BECERRIL DE LA SIERRA
Madrid, 25 de abril de 1941.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

. Por el vecino de Madrid don Dio-
nisio Sanz Fernández, se ha solicita-
do de este Ayuntamiento la*concesión
de tres parcelas de terreno al sitio de
«El Tomillar», de este término, para
en cada una de ellas construir un edi-
ficio destinado a vivienda, cuyas par-
celas miden 750 metros cuadrados
una, y las otros dos, de 594 metros
cuadrados cada una.

(O.—2.027)

AYUNTAMIENTOS
RIBAS DE JARAMA Y y.ACIA-

MADRID
Desconociéndose el domicilio y pa-

radero de los mozos pertenecientes
al reemplazo de 1942, así como de sus
padres y familiares que a continua-
ción se expresan, se les cita por el
presente, a fin de que comparezcan
ante este Ayuntamiento, sito en la fin-
ca «El Palomar», el día 27 del actual,
a las diez de la mañana, para el acto
de rectificación del alistamiento ; el
día 11 de mayo prójimo, a la mis-
ma hora, para el cierre del alistamien-
to, y el día 18 de mayo expresado,
también a la mism hora, para la cla-
sificación y declaración de soldados.

Lo que se hace público, para que,
en el plazo de quince días, a contar
desde la inserción de este anuncio en
?l Boletín Oficial de la provincia,
puedan presentarse las reclamaciones
que se consideren justas sobre esta pe-
tición, y ante este Ayuntamiento.

reclamado
En Cubas, a 14 de abril de 1941.

—
El Presidente de la Junta (firmado).

(G. C-,1.187) (X.—1.127)
Madrid, 12 de. abril de 1941-

—
Juez instructor, C. Múzquiz.Becerril de la Sierra, 18 de abril de

1941.
—

El Alcalde Presidente, Gas-
par Montalvo.

(G. C—1.176)
VALLECAS

<G. C ,—1.181) (O.—2.018) Terminada la confección de las ma-
trículas correspondientes a los arbi-
trios municipales citados al pie, se po-
ne en conocimiento de los señores con.
tribuyentes de este término, a quie-
nes afecten, que durante el plazo de
quince días -hábiles, contados desde
la fecha del presente anuncio, se ha-
llan expuestas las indicadas en esta
Administración de Rentas, a fin de
admitir cuantas observaciones respec-
to a inclusión, exclusión o base con-
tributiva deban formular, advirtién-
dose que, pasado dicho plazo, se pro-
cederá a la cobranza de las cuotas, no
admitiéndose, por tanto, reclamacio-
nes posteriores.

JUZGADO INSTRUCTOR PR<
VINCIAL DE RESPONSABHJ

CERCEDILLA DADES POLÍTICAS
Don Enrique Amado y del Campj

Teniente honorífico del Cuerpo Jj
rídico Military Juez instructor prj
vincial de Responsabilidades Pnj
ticas número d<js, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgad

de mi car^o se incoa expedienj
de responsabilidades políticas contj
Matías Benlloch Martínez, de sesej
ta años,, casado, empleado de la Coa
pañía Arrendataria de Tabacos, natj
ral de Valencia y vecino de esta d

pital, con domicilio en-Fortuny, ni
mero 39, en virtud de haberlo acá

dado el Tribunal Regional de es»
Jurisdicción ;por lo que, todas cual

tas personas tengan conocimiento
cuál haya sido la conducta política

social de mencionado inculpado, »

tes o después de la iniciación del uj
rioso Movimiento Nacional, asi toi

cuáles sean los bienes de su perteno
cia, están en la obligación de pone
en conocimiento de este Juzgado >|
correspondiente al que tenga su mi

micilio el declarante; haciendo ej
ber, además, que ni el fallec im j
ni la ausencia, ni la
del presunto ref,fs

*
Siente.Jtramitación ni fallo del expc i

Dado «. Madrid,.¿*Sr 1

Amado ? del Campo.
C

_
I
., J3)|

El Ayuntamiento de esta villa, en
la sesión extraordinaria celebrada el
día 7 de abril actual, acordó por una-
nimidad acomodar el préstamo con-
certado con el Banco de Crédito Local
de España en el año 1929, de pesetas
seiscientas once mil cuatrocientas cin-

Mozos que se citan
Francisco José Batres Morales, hijo

de Frutos y Claudia, nacido el 24 de
juliode 192 1.

Benigno Fernández Alame* hijo
de Dámaso y Petra, nacido el día 5
de enero de 192 1.

cuenta con noventa y cuatro céntimos,
a las nuevas características de la nue-
va emisión de Cédulas, ipara reducir
el interés del referido préstamo.

Tiburcio de la Ozada Ainolla, hijo
de Ramón y Manuela, nacido el día
14 de abril de 1921. Lo que se hace público para que,

durante el plazo de quince días, pue-
dan presentarse las reclamaciones que
procedan .

Ramón Sánchez Moreno, hijo de
Lorenzo y iMaría, nacido el día 31 de
agosto de 1921.

Vallecas, 17 de abril de 1941.
—El

Alcalde (firmado).
'Arbitrios -que se citan :
Motores y calderas.
Muestras, anuncios y escaparates.
Toldos e-instalaciones voladizas.
Quioscos situados en la vía pú-

blica.

José Pablo Sánchez Ayuso, hijo de
Agapito e Isabel, nacido el día 17 de
abril de 192 1.

Cercedilla, a 16 de abril de 1941.
—

El Alcalde, Francisco Segovia.
(G. C—1.182) (O.—2.019)

Se les apercibe que de no compare-
cer a los expresados actos, se les ins-
truirá expedientes de prófugos. MANZANARES EL REAL

Ribas de Jarama, 17 de abril de
1941.

—
El Alcalde, Francisco AI-

Por el vecino de Madrid don Cesá-
reo González Maroto se ha solicitado
de este Ayuntamiento la venta de una
parcela de terreno, al sitio de «La
Navazuela», con el fin de edificar en
ella, y cuya parcela tiene una super-
ficie de 1.000 (mil) metros cuadrados.

Perros
(G. .C—1.186) (X.—1.126)cazar

(G. C .—1.184) (X.-1.124)
PINILLA DEL VALLE

Las cuentas municipales, con sus
respectivos justificantes, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, durante los cuales podrán
ser examinadas por todos los vecinos
de este Municipio, así como hacer las
reclamaciones u observaciones que
crean convenientes, conformé a la "dis-

CUBAS
Formadas y aprobadas provisio-

nalmente las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1940, de
conformidad a lo dispuesto en el ar-
ticulo 57Q del Estatuto municipal, es-
tarán de manifiesto al público en esta
Secretaria, durante el plazo de quin-

Lo que se hace público por medio
del presente, para que durante quince
días se puedan presentar, por quien lo
estime conveniente, las reclamaciones
que procedan, significándose que
transcurrido el expresado plazo se
procederá por este Ayuntamiento a la
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u:7GAD0 INSTRUCTOR PRO-

rNCÍAL DE RESPONSABIOLI-
VL IXADES POLÍTICAS

Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-

vincial de Responsabilidades Polí-

ticas número dos, de Madrid,

Ha"-o saber:' Que en este Juzgado
¿e mi «»rge se incoa expediente
¿e responsabilidades políticas contra

|oro
-
e Francisco 1Tello Muñoz, de se-

gesenta años, casado, médico y cate-
drático, vecino de esta capital, con
domicilio en Maestro Ripoll, número
,g en virtud de haberlo acordado el
Tribunal Regional de esta Jurisdic-
ción ;por lo que, todas cuantas per-
sonas tengan conocimiento de cuál
hava sido la conducta política y so-
cial del mencionado inculpado, antes
o después de la iniciación del Glorio-
so Movimiento Nacional, así como
cuáles sean los bienes de su perte-

nencia, están en la obligación de po-
nerlo en conocimiento de este 'Juzga-
do o del correspondiente al que ten-

ga su domicilio el declarante ;hacién-
dose saber, además, que ni el falleci-
niento, ni la ausencia, ni la incompa-
ecencia del presunto responsable, de-

tendrá !a tramitación ni fallo del ex-

Jurisdicción, fecha 13 de junio de1940, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra Atanasio Carlos
de San Antonio López, casado, mé-dico, y vecino y con domicilio en Ma-drid, calle Meléndez Valdés, núme-
ro 47, entresuelo.

estado casado con doña Genoveva
Mac Lellán y Godoy, y de profesión
Ingeniero de Caminos, en solicitud
de que, previos los trámites legales,
se le conceda autorización para usar
como primer apellido el formado por
la unión de ,los dos que le corres-
ponden, nombrándose en lo sucesivoEnrique García-Reyes Seoane, ha-
ciéndose extensivo este derecho a sus
hijos y descendientes.

del compuesto formado por los d<*s
primeros del padre, y finalmente, que
el solicitante ha fundado y dirige una
importante revista técnica titulada
11Hormigón y Acero», muy difundi-
da en España y en el extranjero, lo
que representa la seguridad de que
su nombre es sobradamente conocida
y notorio, tanto por las obras y ac-
tividades en que se ocupa dentro de
su profesión, como por la relación
especial que es necesario mantener
desde la dirección de la revista con
sus lectores, colaboradores y, en ge-
neral,, con el extenso grupo de per-
sonas que se ocupan de cuestiones

Igualmente se hace saber que de-ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así co-
mo indicar ,1a existencia de bienes aaquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta capital, calle de
Avala, número 4, segundo, o ante el
de primera instancia o municipal del
domicilio del declarante, los cuales
me remitirán las declaraciones direc-
tamente, el mismo día que las reci-
ban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecenciá del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación y.fallo del expediente.

En Madrid, a 7 de abril de 1941.—El Juez instructor, C. Múzquiz.

Como fundamentos de su preten-
sión alega el señor García Reyes :
que siendo costumbre usar en las re-
laciones sociales y jurídicas el pri-
mer apellido de la persona a quien
se nombra, se ve confundido en estos
casos con muchos otros que llevan
el mismo apellido, con los consi-

técnicas
Todo lo cual se hace público por

medio del presentera fin de que pue-
dan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con dere-
cho a ello, dentro del perentorio tér-
mino de tres meses, a contar desde
el día 4e su publicación en el «Bo-
Ifetín Oficial del Estado?) y en el de¿
la provincia de Madrid.

gulentes trastornos, tanto en orden a
su personalidad, como en el ejercicio
de derechos y cumplimiento de de-
beres de orden jurídico y social, con-
fusiones que tienen más importancia'
por la índole de su profesión, que
constituye su principal capital, lo que
significa, al no distinguírsele clara-
mente de las demás personas que lle-
van igual el primer apellido, perjui-"
cios, con repercusión incluso en el
orden económico, por. lo que hace

\u25a0años se va sintiendo la necesidad,
para distinguirle, de nombrarle con
sus dos apellidos de García
Reyes, como si fueran uno
solo; que dada la nula personalidad
del primer apellido, es lo más segu-
ro que, como a él, se nombre a sus
hijos por el conjunto de los dos ape-
llidos, o por el segundo, lo que re-
presenta el inconveniente más tras-
cendental de que socialmente haga
falta aclarar la relación de los hijos
con el padre en los casos en que sea
necesario y útil hacer valer este pa-
rentesco, ello aparte que por ser in-
glés el segundo apellido de sus 'hijos
y, por tanto, de más difícil manejo y
comprensión en España, habrá de re-
sultar para ellos más ventajoso el uso

Dado en Madrid, a veinticuatro de
íbril de mil novecientos cuarenta v

(G. C.
—

1.090)
uno - El Secretario,

\u25a0Ledo. José Torres
Fermín Lozano v Contra

«diente JUZGADOS DE PRIMERA (A.—1-1.701)
Dado en Madrid r a 7 de abril de

941.—P. S. _M., el. Secretario (fir-
nado). —El Juez instructor, Enrique
Amado y del Campo.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8 G E TAPE

(G. C—1.124) EDICTO Enicro
Don Fermín ¡Lozano y Contra, Juez

di primera instancia número ocho,
de esta capital,

Instruyendo este Juzgado el expe-
dlente prevenido en el artículo 107 de
la ley Hipotecaria, en relación con el
409 del Reglamento, a instancia del
señor Registrador de la Propiedad
que fue de este partido, don Juan de
Peralta y Torres-Cabrera, que ha ser-
vido los Registros de Alcántara, Lo-

UZGADO INSTRUCTOR PRO-
TXCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Por el presente hago saber :Que

al Juzgado de mi cargo, y Secretaría
de don José Torres Santos, ha co-
rrespondido por repartimiento un es-
crito en el que don Enrique. García y
Reyes, natural y vecino de Madrid,
de treinta y cuatro añcfe de edad, hi-
jo de don Enrique García Seoane y
de doña Aquilina Reyes Robredo, de

ton Carlos Múzquiz y Ayala, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número uno, de
Madrid, groño y Málaga ;Salas de los Infan-

tes, Navalmoral de la Mata, Ledes-
ma, Chiclana, Trujillo, Lucena, Oca-
ña, Cáceres, Mérida y últimamente

Por el presente hago saber: Que
tor acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades . Políticas de esta
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a convocatoria para la provisión de sus plazas, a los Capellnes su- puesto, a doña María Luisa Azcárate tLarumbe, ex acogida del Co-
legio de la Paz.del Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia provin-

•a'i don Manuel Sánchez Corral y don Antonio Martínez y Martínez.
\u25a075" Quedar enterada del decreto de la Presidencia, por el cual'

dispone el cese del funcionario don Ricardo Molina Agudíez, en el
esempeño de la Jefatura de la Sección de Hacienda, al mismo tiem-
0 <]ue se dispone la incoación de expediente a este funcionario, nom-
rando como Juez instructor del mencionado expediente al Vocal Ges-
Or Hmo. Sr. don Roberto Redondo.

64. Quedar enterada del fallo recaído en el recurso interpues-
to an.te el Ministerio de la Gobernación, por doña Carmen Sáiz Rive-
ra, contra acuerdo de la Corporación, que impuso a su difunto pa-
dre, don Enrique Sáiz Torres, como consecuencia del expediente de
depuración político-social que le fue seguido, la inhabilitación, du-
rante dos años, para el desempeño de puestos de mando o de con-
fianza, en virtud del cual se revoca dicho acuerdo, dejando sin efecto
la sanción, impuesta al señor Sáiz Torres... 76. Dotar de Visitador a los servicios dependientes de la Seo

¡°n de Asuntos Sociales, nombrando para aquel cometido al Vocal
*stor limo. Sr. don Roberto Redondo Escudero.

65. Quedar enterada del fallo recaído en el recurso de alzada
formulado por don Bartolomé Edmundo Prieto Pontal, ante el Mi-
nisterio de la Gobernación, contra acuerdo de la Corporación, que le
postergó durante cinco años en su cargo de Auxiliar administrativo e
inhabilitó para el desempeño de puestos de mando o de confianza,
como consecuencia del expediente de depuración político-social que le
fue seguido, en virtud del cual se revoca el acuerdo de la Comisión
Gestora recurrido, y se considera al señor Prieto Pondal admitido al
servicio sin imposición de sanción alguna.

I '."' Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por
fallecimiento del Excmo. Sr. General don José Lorente Gallego,

adre del Excmo. Sr. don Tose Lorente Sanz, Subsecretario de Go-ernación.
7°. Que conste en acta el agradecimiento de la Corporación

r el donativo hech^ al Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes
r las Regidoras provinciales de la Sección Femenina de Falange,

u tura y Sello «José Antonio».
66, Desestimar instancia de don Saturnino Berrocosa Soria-

no, interesando su reposición en el cargo de Capataz de Peones ca-
mineros, en atención a que fue separado del mismo en virtud de ex-
pediente de depuración político-social que le fue seguido, y no ser
aplicable a su caso la Ley de 23 de noviembre de 1940, sobre con-
cesión, de beneficios a funcionarios condenados a inhabilitación por
los Tribunales Militares, que invoca a su favor ; todo ello sin perjui-
cio de que por la Sección correspondiente se instruya el expediente
de jubilación que, alternativamente, reclama.

67. Aprobar corrida de escalas para cubrir las plazas vacantes
en las diferentes categorías y clases del Escalafón del Cuerpo Admi-
nistrativo,, con sujeción a las plantillas aprobadas en sesión de 10 de
septiembre del pasado año, y, en su virtud, ascender a Jefe de Admi-
nistración de primera clase, con el haber anual de 13.000 pesetas, al

Jefe de Administración de segunda don Conrado Moro Lozano ;a Je-
fes de Administración de segunda, con el haber anual de 12.000 pese-
tas, a los de tercera don Manuel Duque Otero y don Enrique Marti-

.'9- Que Gonste en acta el agradecimiento de la Corporación_ 'a los artistas que actuaron en el festival celebrado en el Colegio
a "&ze Instituto de Puericultura el día de Reyes próximo pasado.

• ,. • Que conste en acta el agradecimieno de la Corporación al
cato Local de Espectáculos del Partido, por su intervención efi-

en el desarrollo del festival celebrado en el Colegio de la Paz e
•tuto de Puericultura, el día de Reyes, haciendo resaltar con este
ivo la actuación del hijo del Excmo. Sr. Presidente, don Narciso

inez Cabezas, sin la cual no se hubiera podido llevar a cabo el

Usa
Cn

'
a f°rma brillante en que se ha hecho, y a quien, por esta

se otorga un voto de gracias.
lc¡ i

, Que conste en acta el- agradecimiento de la Corporación

Or^ el Vocal Gestor limo. Sr. don Augusto García Moreno, Visita-
L5 ?? Abastos, por el celo y actividad desplegados durante las pasa-

* avidades en el desempeño de su cometido, merced a lo cual han
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Número, 1; folio de inscripción,
99-939; nombre y apellidos, Tomás
Manuel Martínez Alvarez ; nombres
de los padres, Fidelio y Elisa; Na-
cimiento : día, 22 ; mes, septiembre ;
año, 1922. Ayuntamiento de su na-
turaleza, Madrid.

Luarca, 16 de abril de 1941.
—

El
Ayudante militar de Marina, Emilio
Aídir.

aquél, se anuncia por medio de este

edicto en tres publicaciones sucesivas
de tres meses' cada uno, siendo ésta
¡a segunda, la devolución de la fian-
za que tiene constituida, a fin de que
todos aquellos que tuvieran alguna
acción que deducir contra dicho Re-
gistrador, presenten la oportuna re-

clamación en este Juzgado, bajo aper-
cibimiento, si no lo verifican, de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere

este Juzgado ; y al propio tiem;po se
les ofrece el procedimiento de la cau-
sa, a tenor del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de pararles, en. otro#

caso, el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

inacido en Madrid el i4 de f
,

de 1922. J

Número 325.—Federico E rO'Neill, hijo de Francisco v" Alnacido en Madrid el 25 de manJ
1922.

Número 452.— Pedro P. iff,¿Gómez, hijo de Francisco y Felnacido en San Martín de Yaldeisias (Madrid) el 29 de junio de iqNúmero 503.
—

Fernando San
'

Uán Menéndez, hijo de José MariSoledad, naeidp en "Madrid el i*
agosto de 1922.

Dado en Sagunto, a 4 de abril de
194 1.—El Secretario, P. H. (firma-
do).

—
Simón Estada

(G. C—1.139) (B.—5.022) (G. C— 1.212) (B.—5.149)

lugar. »
Getafe, 8 de marzo de 1941.— bl

Secretario judicial (ilegible).—El Juez
de primera instancia, Antonio Cor-
dova.

NAVALCARNERO COMANDANCIA DE MARINA
En providencia dictada en el día de

hoy, en sumario número 52 de 1940,
por muerte de Manuel Acuña, se ha
acordado citar por medio de la presen-
te a doña Elena Altable, para que
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, en término de cinco
días, a contar de la publicación de la
preseate en el Boletín Oficial de la
provincia, para hacerla el ofrecimien-
to de acciones por la muerte de su
esposo, y de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

DE BARCELONA Número 554.
—

Carlos .DomiDorado, hijo de Blas y Juana,'
cido en Madrid el 10 de septie'm
de. 1922.

(G.-274) Relación de los individuos perte-
necientes a la inscripción marítima de
esta capital, nacidos en el año 1922,

en las fechas y poblaciones que al
frente de/ada uno se expresan, que
quedaron comprendidos en el alista-
miento del año actual para el reem-
plazo de Marinería de la Armada en
el próximo año 1942, que deben ser
baja en el alistamineto del Ejército,
en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 51 de la ley de Recluta-
miento de la Armada de 14 de di-
ciembre de 1933 y el artículo 114 del
Reglamento para su aplicación (((Ga-
ceta de Madrid» de 5 de septiembre
de. 1935):

Barcelona, 17 de abril de 1941El 2.0 Comandante Jefe -del Dek
Francisco Ibáñez.

CITACIONES

(G. C-1.214) (B.-5.151SAGUNTO
Don Simón Estada. García, Juez mu-

nicipal en funciones del de instruc-
ción de Sagunto y su partido,
Por el presente hago saber : Que

se tramita sumario número 4 de 1939,

sobre muerte a consecuencia de acci-
dente ferroviario ocurrido a las vein-
titrés horas del día 14 de abril de
1939, en la estación del Central Ara-
gón, de Estivella ;y habiendo falleci-
do en él Miguel Serrano Viña, Fran-
cisco Ropot Roselló, José Aviles Mar-
tínez, de diecinueve años, natural de
Madrid; José Burguete Chorga, de
dieciocho años, natural de Valencia ;

Juan Muñoz Bujardón, de treinta y
cuatro años, natural de Lorca, y José
Hernández Torruo, natural de El Al-
gar (Murcia), se hace saber a los fa-
miliares más próximos de los mismos
comparezcan ante este Juzgado, en el
término de diez días, a prestar decla-
ración sobre el hecho de autos y faci-
litar los datos de filiación de los inter-
fectos, lo cual podrán verificar tam-

bién ante el Juzgado de instrucción o
municipal de su vecindad, el que en-
viará las diligencias que tramitara a

COMANDANCIA MILITAR
MARINA DE CARTAGEN

Relación nominal y filiada de
individuos pertenecientes a la insci
ctón marítima de los Trozos de e
provincia, que por cumplir en el r.
senté año los diecinueve años de e<
están incluidos en el alistamiento
ra el reemplazo de 1942 ;por tan
deben ser eliminados para el Ejéj
to, según preceptúa el artículo 51]
X ojuaiuiBjnpa-jj ap ia¡ ajua.ou

Reemplazo para la Marinería de!
Armada :

Navalcarnero, 8 de abril de 1941.
—

(Firmado). —Ledo. Clemente S. Gar-
n:ca.

(G.C.— 1.114) (B.—5.019)

Número 6.—Antonio Ibáñez Díaz,
hijo de. Joaquín y María, nacido en
Madrid el 17 de septiembre de 1922.

DEPARTAMENTO MARÍTIMO
DEL FERROL DEL CAUDILLO

Número 8.
—

Jesús Chavarría Ber-
nal, hijo de Jesús y Natividad, na-
cido en Madrid el 19 de septiembre
de 10.22

Brigada de Gijón.—Trozo de Luarca
Relación nominal foliada y filiada

de los inscriptos de este Trozo co-
rrespondientes al alistamiento del año
actual para el reemplazo de 1942, que
han resultado definitivamente a1ista-
dos para el servicio de la Armada,
v que se levanta en virtud de lo dis-
puesto <:n el Artículo 51 de la vigente
ley de Reclutamiento y Reemplazo
dé la Marinería de la Armada, para
su publicación en el Boletín Ofi-
cial:

Número 183.
—

José María Molas
Bachier, hijo de José y Enriqueta,
nacido en Alcalá de Henares (Ma-
drid) el 7 de enero de 1922.

Distrito de Cartagena.
—

(Lucas
pez Echevarría, 'hijo de 'Lucas y
lisa, natural de Madrid.

Cartagena, 18 de abril de 1941
El Comandante militar de Mari
Augusto Chereguini.Número 243.

—Ramón Ayuso Ga-
ragarza, hijo de Tomás y Cristina,
nacido en Madrid el 11 de febrero (G. C—1.213) (B.-5-ií

de 1922. m
Número 251.— Alejandro* Lozano

Vaquero, hijo de Alejandro y Julia, Imp. Provincial.
—Dr. Esquerdo,
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nez Sierra ;a Jefes de Administración de tercera, con el haber anual
de 11.000 pesetas, a los Jefes de Negociado de primera clase don Pe-
dro Escartín Moran, don Rufino Peñalva Bernal y don Luis Alvarez
Builla y Builla; a Jefes de Negociado de primera clase, con el haber
anual de 10.000 pesetas, a los de segunda don Fernando Soláns y So-
láns, don Cecilio Almeida 0rti, don Martín Jiménez Lera y don Ju-
lián Fernández de Santos ; a Jefes de Negociado de segunda clase,

con el haber anual de 9.000 pesetas, a los de tercera don Joaquín Sán-
chez Zuazagoitia, don Jesús Becedas Ortigosa,, don Fernando Gonzá-
lez del Acebo, don, Antonio Elorriaga Golf, don Fernando Mellado
Romero, don José María Larragán Alfaro y don Juan Manuel Cabe-
llo Iparraguirre ; a Jefes de Negociado üe tercera clase, con el haber
anual de 8.000 .pesetas, a los Oficiales primeros don Serafín V. Mar-
tín Hernández, don Alfredo de 'Lucas Casia, don Gregorio González
de Miguel, don Eustaquio Castreáana Guinea, don, Gabriel de Usera
González, don Emilio Torres Cañamares, don Pedro Monasterio
Ruiz, doña María Jesús Cabanilles Batalla, don Francisco Bermúdez
Cañete, don Alfonso Vizán Ferro y don Félix Melendo Abad ; todos
ellos con efectos y antigüedad en. sus nuevos cargos y derecho a per-
cepción de los correspondientes haberes, a partir del día 1." de los co-
rrientes, fecha de vigencia del Presupuesto, a excepción del funciona-
rio don Serafín V. Martín Hernández, al que se reconoce antigüedad
en su nuevo cargo, como Jefe de Negociado de tercera clase, de 31 de
diciembre último, por excedencia de don Antonio Gomes. Carvajales
el día 30, cuya vacante ocupa.

70. Desestimar instancia de don Abundio Santa María, I

macéutico interino de la Beneficencia provincial, en solicitud de
clasificado en su cargo, en categoría y sueldo en relación con la

tigüedad correspondiente, en razón a que su nombramiento es
carácter provisional, sin más derecho que los que le atribuye di
nombramiento.

71. Desestimar instancia del Auxiliar administrativo donj
lian Montes Maure, en Solicitud de que se le conceda la recompí
otorgada a los Secretarios de veinte o más expedientes de depura
por acuerdo de 29.de marzo de 1940, por considerar que la condn
de sancionado del reclamante le excluye del disfrute del beneficio^
solicita.

72 -
Quedar enterada, prestando su conformidad, de

decretos, .de la Presidencia, en virtud de los cuales, haciendo us<
la facultad que le atribuye el acuerdo de la Comisión Gestora cfl

de diciembre de 1940, ha dispuesto la concesión de anticipos J

tegrables* equivalentes a una y dos mensualidad.es de sus respec
haberes, a los funcionarios de la Corporación que en aquel

mencionan. t
73. Aprobar propuesta que, por conducto de la Jun a

nistrativa del Impuesto de Cédulas personales, eleva el

calificador de los exámenes verificados por los concurrenífSb â(
curso-examen celebrado para cubrir diecisiete plazas de

,\u25a0 \u25a0

del expresado Impuesto, y, en su virfud, nombrar, en las con^previstas en la convocatoria, para desempeñar las rois"^.
' j¡

señores don Hilario Gallego Andradas, don Antonio a
". J< *

tre, don Juan González Díaz, don Bonifacio Carretero ,_ £\u25a0
Salvador Abacar Aliño, don Arturo Juanes Martín-Meras,
cardo Balari Rovira, don Manuel Morales Echevarría, ao

Paiacios Galindo, don Marino Martín García, don FaSC^ IateOJ
Guíñales, don Eloy Sánchez del Arco, don José Aran<»

af j|
Gonzalo Alvarez Castellanos, don Carlos González
Belisario Gayé Cuéllar. hlbcr cuaii

74. Declarar decaídos en, sus derechos, por no> <

t^^M
totalmente, dentro del plazo reglamentario, los requis

Desestimar instancia del Capellán de la Beneficencia pro-
vine il don. Lucas Parra Sánchez, en la que solicita compensación
económica por el tiempo que prestó sus servicios en el Hospital Pro-
vincial sin remuneración alguna, en razón a que, en el período de
tiempo a que afecta su petición, no estaba definida su situación ad-

69. Desestimar instancia de doña Josefa Puebla Potenciano,

Farmacéutica interina de la Beneficencia provincial, en solicitud de
que le sea adjudicado el sueldo de Farmacéutico segundo, con arre-
glo al Presupuesto de 1940, en razón que su nombramiento es de ca-
rácter provisional, sin más derechos que los que le atribuye el mismo.

ministrativa


